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Si nos atenemos a la versión oficial, el riesgo es lo que está en el centro de la actual “crisis” económica mundial. Por descarte, tal versión implica que el remedio tanto para esta como para sus efectos sociales colaterales es una mayor y mejor regulación, para lo cual se requiere colocar de nuevo el acento en el papel del Estado y en la institucionalidad mundial. Sin embargo, el problema con esta conclusión tan convincente no es solo que repite con indulgencia la imagen que de la crisis proyectan sus responsables, sino además el supuesto bastante cuestionable según el cual en las coordenadas del capitalismo contemporáneo la regulación de las sociedades pertenece exclusivamente al orden de la política. 

La hipótesis que aquí sostenemos, es que lo que la llamada crisis de la finanzas mundiales viene a demostrar es la paulatina, inexorable y evidente aunque nunca declarada instauración de un estado de excepción global que se rige bajo principios que no son los de la gobernanza clásica (el orden y la cohesión social), sino los de la maximización de los rendimientos. Un estado de excepción que no se corresponde tan sólo con el crecimiento exponencial de las finanzas, con la hegemonía del neoliberalismo o con el paso de una sociedad industrial a otra postindustrial, sino con lo que podríamos llamar, siguiendo a Marx más allá de Marx, la subsunción real de las sociedades bajo el control del Capital. 

